
ISúm. 9 0 9 
Sííba.Io 14 de Diciembre Año de 1 8 8 9 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La» laye», ordene» y anuncios qne hayan de insertarse en 
los BOLSTIVKS ortOlALKfl se han de mandar al Jefe Poliiico 
respecUvo, por cuyo conducto se pasaran á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

<ÍI- pub l i ca iii• lii>< lux ( l u i s excepto lo* d o m l o f o * . 

j@: P K I : ( I O N D I : H I MC « I P C I O . I 

En esta capital, llevado i domicilio, a ' io pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella »'8o al mes; t al trimestre; i » semestre y as'to por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTI*», plata 
de Santiago, 2.—Puera de esta capital, directamente por medio de earta i la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto laa qne saei 
4 instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da ínteres particular pagarái 
50 era timo» de peseta por cada linea de Inserción. 

Santero enelto J O centlmoa de peseta. 

PARTE 
•RESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISThOS 

S. M. el RKY (Q. D. G.) se encuentra 
deslfl ayer indispuesto por efecto do un 
ligero catarro bronquial que le obliga á 
guardar cama. 

S. M. la REINA Regente (Q. D. G.) y 
Augusta Ueal Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: Si toda propiedad es sagra-
h, aquella que so engendra por las luces 
del entendimiento y que constituye los fru
tal leí ingeuio, ha merecido siempre me-
ditotla atención por parte de todos los Go
bierno-;, y debe merecerla cada vez más aute 
h creencia de que, en los tiempos moder
óos, no hay nada que avalore taulo los 
timbres de una nación como la riqueza 
Intelectual. 

Des le lo? comienzos del presente siglo 
te viene legislando en España con éxito 
«reciente eu favor de esta propiedad, hasta 
«nlonces olvidada ó desconocida y cuya 
*rtitn,l en la facultad de un derecho In
discutible ha producido hondas amargu
esy amenazas constantes para el estimulo 
<te las grandes inteligencias. 

Licito le será consignar al Ministro 
1 a « suscribe con la intima satisfacción de 
?Qien conoce y siente los dones de la Ü-
krtad, la justicia reparadora que ha lo
bado conseguir en España la propiedad 
totelectual • 

El decreto promulgado por las Cortes 

do Cádiz en 10 de Junio de 1813, señala 
ec nuestra legislación un gran paso en 
beneficio de esta propiedad, acaso el más 
acreedor de todos á la gratitud de los 
hombres do letras. La Real orden de ü de 
Mayo de 1837, la ley de 10 de Junio de 
1847, el decreto orgánico de Teatros de 7 
de Febrero de 1849 y la ley de 10 de 
Enero de 1879, han venido á fortalecer la 
sanción de estos derechos literarios. 
Pero establecidos en las leyes, la protec
ción por parte de los Gobiernos otorgada 
á lns letras, aun necesitaba ejercitarse 
hasta el punto de asegurar á los autores 
dramáticos los derechos de representa
ción, sin que resultaran mermados por 
las especulaciones de la industria, cono
cida la dificultad que ofrece por parte «Je 
los autores la administración privada, y 
en tanto que no sea dable salvar el des
cuento crecido que sufren estos derechos 
con leñados por el monopolio de las Ga
lenas á perjuicios de importancia. 

Más que otra alguna necesita la pro
piedad intelectual que en la esceua espa
ñola se vincula, de todas las garantías de 
las leyes; porque los autores dramáticos 
micutras no logren emanciparse de las 
Galerías que administran sus obras, ten
drán que soportar el enorme quebranto 
que sufreu en el percibo de los derechos 
de representación, y cuando tan difícil es 
comprobar si el descuido, la negligencia 
ó el dolo dependen de aquellas ó de las 
Empresas teatrales. 

El Real decreto de 11 de Junio de 1386 
expedido por el Ministerio de Fomento ha 
declarado que los derechos de representa
ción que pertenecen á los autores dramá
ticos en los teatros de provincias, no son 
por regla general satisfechos y p rcibidos 

con la absoluta justificación que toda pro
piedad exige. Con cutusiasla aplauso de 
todos 1"S hombres de letras fué calurosa
mente acogida esta Real disposición por 
ostensible y pública manera; y el Minis
tro que suscribe, inspirándose en los no
bles preceptos que la misma comprende, 
considera como un acto de justicia llevar 
todos los beneficios que la propiedad inte
lectual alcanza eu la Península á nues
tras posesiones de Ultramar. 

Eu vista de estas consideraciones, con 
el propósito de que los autores dramáticos 
tengan un medio evidente do comprobar 
las veces que son representadas sus obras 
en los teatros de Ultramar y de que re
sulten eu lo sucesivo mejor amparados 
sus legítimos derechos, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, somete á la aprobación de 
V . M. el siguieute proyecto de decreto. 

Madrid 0 de Diciembre de 1889. 

SEÑORA: 
A L. R. P. de V. M., 

Manuel Becerra. 

Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; 

Eo nombre de mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo i." Desde l.° de Enero próxi

mo las Autoridades gubernativas de las 
provincias de U-tramar elevarán al Gober
nador general de las mismas un estado 
mensual comprensivo del titulo de las 
obras dramáticas representadas en la res
pectiva localidad, nombre de los autores, 

número de las representaciones que h u 
bieren obtenido y nombre del Director ó 
representante de las Compañías que las 
ejecuten. 

Art. i.° Los Gob «n ía lores generales 
con presencia de estos estados mensuales, 
formarán con arreglo al a Ijunto modelo, 
uno trimestral por orden de fechas de las 
obras dramáticas representadas, cuyo es
tado será remitido á la Dirección - e n e r a ! 

de Administración y Fomento de este Mi
nisterio para su publicación en la Oaoeta. 

Art. 3." Las Autoridades gubernati
vas no consentirán que en los carteles en 
que las Compañías aun ocian las repre
sentaciones, se deje de expresar el título 
de las obras y el nombre do los autores, 
quedando, por tanto, prohibida la indica
ción que muchas Compañías usan con las 
palabras fin de fiesta; y que no tiene otro 
objeto, en la mayor parte de las veces, 
con la omisión del nombre del autor quo 
eludir el cumplimiento de la ley de Pro
piedad intelectual. 

Art. 4 9 Los carteles de anuncio que 
se fijan al público, llevarán el sello de la 
Autoridad gubernativa que corresponda, 
para cuyo requisito las Empresas habrán 
de presentarlos con la anticipación nece
saria. Si por cualquier circunstancia hu
biera precisión de variar una parte ó el 
todo del espectáculo, las Empresas remi-
tiráu á las Autoridades el cirtelillo im
preso ó manuscrito. 

Dado en Palacio á seis de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve. 

MARÍA CRISTINA 

F.l Ministro de ultramar, 

I M a n u e l B e c e r r a . 

Gobierno general de 
**kdo que $e forma por este Gobierno general de las obras dramáticas representadas en los teatros de esta isla durante los meses de dé con arreglo al Real decreta de 

de Diciembre de Íti89 

Provincia» Localidad lítalo de las obras NOMBRE DE LOS AUTORES 
Número 

da r e p r e s e n 
taciones 

NOMBRE 
del Director ó representante 

• • V. -

• 



1 Sábado 14 de Diciembre de 1 8 8 9 

60BBM CIVIL ' 
Sección de Fomento. — Carreteras 

Terminado el proyecto déla carretera 
de tercer orden de Alcalá de Henares á 
fclondéjar, por Villalvilla, Corpa y Pe-
zuela de las Torres, y en cumplimiento á 
lo prevenido en los artículos 11 y 12 de 
la ley general de Carreteras y 13 y 14 del 
reglamento dictado para su ejecución, se 
hace público por medio del presente 
anuncio, á fin de que tanto los particula
res como los pueblos interesados puedan 
exponer en el plazo de 30 días, las obser
vaciones que consideren convenientes 
acerca de los extremos siguientes: 

i .° S¡ el trazado es el más convenien
te, bajo el punto de vista administrativo 
y de los interes.s de la lucalidad á que 
afecta dicha vía de comunicación; y 

2.° Si debe mantenerse ó variarse la 
clasificación que tiene señalada la carre
tera en el plan general. 

Dichas reclamaciones deberán presen
tarse eu este Gobierno de ;>roviuc';a en cu
ya Sección de Fomento so halla do mani
fiesto el proyecto de que se deja hecho 
mérito. 

Madrid 10 de Diciembre de 1889.=E1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

\ m m m w HACIERA 
DB LA PROVINCIA DE MADRID 

Consumos 

Por la Dirección general de Contribu
ciones indirectas, en ¿9 de Noviembre úl 
timo, se comunicó á esta Delegación lo 
que sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
se ba servido comunicar á esta Dirección 

general, con fecha 18 del corriente me9, 
la Real orden siguiente: 

aExcmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa Dirección geueral con moti
vo de las instancias que varios Ayunta
mientos han dirigido áeste Ministerio so
licitando el señalamiento de nuevos cu 
pos de consumos con arreglo al censo de 
1887, fundando sus peticiones en la dis
minución de habitantes que ban tenido 
sus respectivas localidades desde 1877 
que es el que se está aplicando: 

Resultando que por el art. i.° del 
Real decreto de 27 de Junio último, publi
cado en la Gaceta de Madrid del 16de Julio 
siguiente, se declaran oficiales los resul
tados del censo de población obtenidos 
basta el 31 de Diciembre de 1887 en la 
Península, Islas adyacentes y posesiones 
de África, por la Dirección general del 
Instinto Geográfico y Estadístico, sin per
juicio de las rectificaciones y revisiones 
que sus cifras puedan sufrir basta que se 
publiquen con carácter definitivo las cla
sificaciones de los habilautes, y por el 
articulo 2.° se dispone la inmediata pu
blicación de aquellos resultados y la cir
culación de los mismos á los diferentes 
Ministerios para los efectos oportunos: 

Considerando que para su aplicación 
al impuesto de consumos es necesario 
antes empezar los indispensables traba
jos y pedir á las provincias datos que de
muestren las variaciones que han tenido 
los pueblos desde el 31 de Diciembre de 
1877 á igual fecha de 1887, para que una 
vez obtenidas y examinadas minuciosa
mente sus operaciones por el centro de su 
digno cargo, pueda el mismo fijar con la 
mayor exactitud posible, á todos los pue
blos menores de 30.000 habitantes, los 
cupos que correspondan por consumos, 
sal, alcoholes, aguardientes y licores, 
aplicando loa tipos vigentes á la base de 

población de hecho que consigne el censo 
de 1887, aprobado provisionalmente y los 
que no regirán sino para el año económi
co de 1890 á 91, pues de lo contrario, se 
irrogarían perjuiciosde consideración para 
el Tesoro; 

El REY (Q. D. G.). 7 en su nombre la 
RKINA Regante del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección geue
ral, se ha servido autorizar á la misma 
para empezar los trabajos necesarios al 
fin indicado, y después de terminados, 
para señalar á los pueblos los cupos que 
correspondan, aplicando los tipos vigentes 
á la base de población que consignó el 
censode 1887, aprobado provisionalmente, 
y los que no regiráu sino para el ano eco
nómico de 1890 á 91. De Real orden lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos 
Correspondientes.» 

Y esta Dirección general, al trasladarla 
á V. S. para iguales fines, le euoarga: 

1.° Que se sirva disponer lo conve
niente, para quo en el preciso término de 
15 días, coutados desde el siguiente al en 
que reciba la presente orden, se forme y 
remita á la misma un estado qne contenga 
con la debida exactitud los datos y noti
cias expresadas en el adjunto modelo, de
jando á su derecha para las alteraciones ó 
rectificaciones que haya de hacer este 
Centro, las tres casillas en blanco, según 
van indicadas, y disponiendo se hagan 
con la mayor exactitud las operaciones 
arilmélicas y sumas totales. 

2.° Que en las tres primeras casillas 
se fijen en los cupos de consumos que 
deben satisfacer los pueblos menores de 
30.000 habitantes en el actual ejercicio, 
después de haber deducido las bajas acor
dadas por rectificaciones y Reales órdenes 
comunicadas á las Administraciones has
ta la fecha del estado, con los aumentos por 
sal, alcoholes, aguardientes y licores, y 

convenientemente separados los quo corres, 
pouden á cada concepto de los iudicados 

3.° Que en las casillas sigui-utes S f t 

consiguen con toda exactitud las noticias 
indispensables para conocercou certe z a i 0 5 

nuevos cupos que corresponde satisfacer 
á los indicados pueblos por los tres indi, 
cados conceptos, en el próximo ano econó
mico 1 8 9 0 á 9 l > y P a r a e l l ° cuidará de 
que se fijen en la 4.* casilla el 
total de habitantes de hecho con que cada 
uno de ellos figure en el nuevo censo ofi 
cial de 1887 ya publicado, asi como en la 
$.* el total de habitantes que formen el 
mayor núcleo de ca la Municipio, y por 

esta casilla se sabrá los tipos de tributa
ción que como máximum y mínimum co
rresponde aplicar á cada habitante de he-
cho que figuren eu la anterior. 

4.° Los tipos vigentes que deberáa 
aplicarse son: por consumos, los contení, 
dos en el art. 10, disposición 2.* de la ley 
del 7 de Julio de 1888; para la sal, el que 
expresa el art. 4.° de la ley de 10 de Ju
nio de 188S, y para los alcoholes, los que 
determina el art. 7.° de la ley de 21 de 
Junio último; teniendo especial cuidado 
para la aplicación de éstos lo mismo que 
los de consumos, á los pueblos que ten
ga su población diseminada, lo que orde
na la disposición 3.' de la referida ley de 
7 de Julio del auo pasado, y de esta ma
nera se evitarán justas reclamaciones. 

Y o.° Que con el referido estado dis
pondrá se remita otro que sólo tenga tres 
casillas en blauco para que esta Dirección 
pueda devolverlo con los nuevos cupos 
qu" fije á los pueblos menores de 30.000 
habitantes.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 

do la provincia. 
Madrid 11 de Diciembre de l889.=El 

Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

ADMIN ISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES DE. . AÑOS ECONÓMICOS DE 1 8 8 9 - 9 0 Y DE 1890-91 

ESTACO demostrativo de los encabezamientos que por consumos con los aumentos por sal, aguardientes, alcoholes y licores, deben satisfacer los pueblos de esta provin 
ñores de 30.000 habitantes, que á continuación sc-expresan, durante el actual ejercicio, y de los que por dichos tres conceptos les corresponde para el siguiente de 1 
. _ i : i - i . . . I I - A . A* ( • ¡ k n i u U n v i r r a n t o a ni ni ' ini.Ti> tnfnl de habitantes de hedió con nue cada nnehlo fitrure en el nuevn f!flnsn il.- nrth A o i ñ n .1,. taft7 ..,.n ,n - „ r , . . - ¡n ! i ,1 

ncia me-
890-91, mu uo ou .vvv «j «» » » " — ~ — i — i - — . — - — - m • >/ — i — < 1— — — r' — — • ~." f ~ — i ' « • « 

aplicando los tipos de tributación vigentes al número total de habitautes de hedió con que cada pueblo figure en el nuevo Geuso de pob ación de 1887, con expresión del copo 
que por consumos le corresponde, aplicando los tipos máximum y mínimum. 

P U E B L O S 

IEN0RES DE 30.000 HABITANTES 

C U P O S E N 1 8 8 9 - 9 0 

Por consumos 
después de dedu

cidas las bajas 
acontadas por rec

tificaciones 
y Reales órdenes 
hasta la (Vctia del 

Estado 

Pesetas C¿te. 

Por sal 

Pesetas Cits. 

Por aguárdenles 

alcoholes 

y l l e o r e s 

Pételas Céts. 

NUEVOS CUPOS PARA. 1890-91 

T O T A L 

de habitantes 
de hecho de 
cada pueblo, 

según el Censo 
de 1&S7 

NUMERO 

de habitantes 
que componen el 
mayor núcleo, 

según el art. 10, 
regla 3 * de la 
ley de 7 de Ju

lio de 1S9> 

CUPOS 
que corresponden por 

consumos aplicando el 

Máximum 

PUts. Cts 

Mínimum 

Pía*. Cts 

Por sal 

Pesetas Céts. 

Por alcoholes 

a g u a r d i e n t e s 

y licores 

Peseta» Céts. Pteu. CU, Ptas. Cts Pío*. 

TOTALES. 

F e c h a s . . . 

• y o g U e l o g r a d o d o H a c i e n d a , E l A d m i n i s t r a c i ó n d e C o n t r i b u c i o n e s . 



Sábado 14 de Diciembre de 1 8 8 9 3 
Loterías 

p o r niales órdenes de 27 de Noviembre 
¿Itimo, trasladadas por la Dirección ge-
fleral del Tesoro en 28 del mismo, se ha 
acordado que se establezcan Administra» 
ciooes de Loterías d* primera clase en los 
barrios de Arguelles y Pozas de esta Cor
le, con los númoros 38 y 48 respectiva
mente . 

Madrid 7 de Diciembre de 1889.=E1 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Descubiertos hasta 1884 

Por Real orden de 27 de Noviembre 
último, trasladada por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado 
,>u C del actual, se ha accedido á la soli
citud elevada por el Ayuntamiento de 
Puebla de la Mujer Muerta para saldar 
sus descubiertos anteriores á 1885-86 en 
un solo plazo con el capital que posee en 
la Caja de Depósitos procedente- del 80 por 
100 de Propios. 

Lo que so anuncia en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia para conocimiento de 
la Corporación municipal. 

Madrid 7 de Diciembre de 1889.=EI 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

El «lia 10 del actual, de doce á cuatro 
de la tarde, se abrirá el pago de la men
sualidad de Noviembre último para los 
participes de Cargas de Justicia que tienen 
consignados sus haberes en la Depositaría 
de esta provincia, como también para lo
dos los que dejaron da percibirlos por 
los correspondientes al ejercicio de 1888 
4 89, y continuará, á las mismas horas 
en los dias 17 y 18 siguientes, en que 
quedará definitivamente cerrado. 

Madrid 11 de Diciembre de 1889. = E l 
Delegado de Hacienda. Modesto Fernán
dez y González. 

M a d r i d 

Secretaría 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores, la subasta verificada en 3 
del actual para suministro de granos y 
««millas con destino á la Sección zoo'ógi 
ca del Parque de Madrid; el Eremo. Señor 
Alcalde, por decreto feeha 7 de los co 
Tientes, ha tenido á bien disponer se ce 
l&bre segunda licitación, bajo el mismo 
pliego de condiciones que sirvió para la 
anterior, que se hallará de manifiesto en 
esta Secretaria, Negooiado Central, de on
ce á una de la tarde, todos los días no fe-
rlados qne medien hasta el del remate 

La subasta tendrá lugar el dia-21 del 
*«tual, á la una y media de la tarde, en 
1» tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
^aJo la presidencia del Excrao. Sr. Alcal-
^ e ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
^Qocimiento. 

Madrid. 10 Diciembre de 1889.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

L a C a b r e r a 

£1 dia 19 del presente mes, á las doce 
^ e la mañana, tendrá lugar en la Sal 
Consistorial la subasta de tres reses ca 

brias y pellejo de otra, que extraviadas 
fueron encontradas en este término, por 
haber transcurrido los 40 días que expresa 
la disposición 5.* de la circular de la Aso
ciación de Ganaderos de 22 de Julio de 
1883, sin que persona alguna se haya pre
sentado á reclamarlas, bajo el tipo de 23 
pesetas 25 céntimos, y demás condiciones, 
que contieue el expediente al efecto ins
truido. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

La Cabrera 7 de Diciemhre de 1889.= 
El Alcalde, Paulino Herranz. 

N a v a r r o d o n d a 

Paraquela Junta pericial de esta locali
dad pueda proceder á la formación del 
apéndiceal araillaramicnto, que ha de ser
vir de base al repartimiento, de la contri
bución territorial dé inmuebles, cultivo 
y ganadería para el próximo ejercicio de 
1890 á 1891, se hace preciso que todos 
los contribuyentes, tanto vecinos como fo
rasteros que hayan experimentado altera
ción en su riqueza contributiva, presen-
leu h s s f r el <!¡. 25 del actual en la Secre
taria del Ayuntamiento, relaciones por 
duplicado extendidas en papel de oficio 
ó sello móvil, acompañadas do los títulos 
de pertenencia, en los cuales se acredite 
haber satisfecho los derechos á la Hacien
da por la transmisión de dominio en todo 
aquello que se. refiera ú bienesinm ebles, 

además las indicadas relaciones han de 
ser comprensivas á las altas y bajas, sin 
cuyo requisito no se admitrán, á excep
ción que sean adquiridas de alguua enti
dad, en cuyo caso bastará la relación de 
alia acompañada del oportuno titulo. 

A d v i r t i e n d o que pasado dicho termino 
no se admitirá n i n g u n a . 

Navarredonda 8 de Diciembre de 
1889.=EI Alcalde, Valentín González. 

T o r r o j í ^ n < i o A. r ( l o a s 

Dispuesto por Real orden «le 18 de 
Noviembre último y circular de la Admi 
nistración de Contribuciones de 30 del 
mismo, insertas en los BOLETINES OFICIA-
I.BS de los días ¿ y \ del corriente, que el 
apéndice al amillaramieuto, que ha de 
servir de base al repartimiento de la con 
tribución terri'orial para el año económi-
code 1890-91, ha de quedar terminado el 
dia 15 del mes actual, para que se expon
ga al público desde el 16 al 31 del mismo 
se hace preciso que los contribuyentes que 
hayan experimentado alteración en su ri 
queza de estedistrito municipal, presenten 
en la Alcaldía de mi cargo dentro de «licho 
término, las relaciones de alta y baja en 
solicitud de éstas, acompañólas de los 
documeutos justificativos que ordeoa la 
disposición tercera de dicha circular. 

Torrejón de Ardoz 6 de Diciembre de 
1889.=El Alcalde, José Rodríguez. 

V . ' l 1i 1 <» l.-i i r 11 ¡1 :i 

Para qne el Ayuntamiento y Junta 
pericial de esta villa pueda ocuparse en 
la confección del apéndice al amillara 
miento, que ha de servir de base para la 
derrama del repartimiento de contribu
ción territorial correspondiente al ejerci
cio próximo de 1890 á 91, se hace preciso 
que los contribuyentes, tanto vecinos como 
hacendados forasteros que hayan experi
mentado variación en su riqueza imponi
ble, presenten relaciones duplicadas de 
alta y baja en la Secretaria de este Muni-

| cipio hasta el-día 31 del corriente mes, 

suficientemente detalladas y con el sello 
móvil de 10 céntimos, acompañando al 
efecto los documeutos que justifiquen la 
transmisión de dominio, de conformidad á 
lo dispuesto en el reglamento de 30 de Sep 
tiembre de 1885 y circular de la Admi
nistración de Contribuciones fecha 30 de 
Noviembre último. 

Respecto á las variaciones que produz
can alteración en el líquido imponible se
ñalada á cualquiera finca, asi como á los 
ganados, caen fuera de la competencia del 
Ayuntamiento y Junta pericial, correspon-
liendo únicamente informarlas, y á la 
referida Administración incumbe decre
tar su alteración. 

Se suplica á los Sres Alcaldes de los 
pueblos de Belmonle de Tnjo, Colmenar 
de Oreja, Chinchón, Morata de Tajuña y 
Villarejo de Sal vanes, se sirvan dar á este 
anuncio la mayor publicidad cu sus res
pectivas localidades. 

Valdelaguua 7 de Diciembre de 1889.= 
El Alca de, Vicente López. 

\ i 1 ! : I 111*1 ¡i r i > ( L i O <t<» T r t J O 

Los contribuyentes vecinos de esta vi
lla y terratenientes forasteros de la mis
ma que hayan experimentado alteración 
en su riqueza, se servirán hacerlo coustar 
por relaciones duplica-las, que serán ad
mitidas hasta el dia 15 del actual, para 
formare i apéndiceal amillaramieuto, que 
ha de servi»- de base al reparto territorial 
del próximo ejercicio de 1890 á 91. 

Villamanri'i'IE da Tajo 5 de Diciembre 
de[1889.=El Alcalde, Eduardo López. 

V i l l a r d e l O l m o 

Para que la Junta pericial \ Ayunta
miento de esta villa pueda proceder á la 
formación del apéndice al amillaramieu
to para el próximo año económico de 
1890 á 91, se hace preciso que los vecinos 
y forasteros que hayan sufrido alteración 
en su riqueza en el año actual, pre
senten las relaciones juradas y duplicadas 
en papel correspondiente eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento. 

El plazo para la admisión de las cita
das relaciones será hasta el día 13 del co
rriente, en conformidad á la circular de 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia de 30 de Noviembre último. Pa
sado dicho plazo no se admitirá ninguna. 

Villar d«d Olmo 6 de Diciembre de 
i889.=El Alcalde. Sebastián Hernández. 

PR0VID8W JUDICIALES 
Audiencias territoriales 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 1.*— 
En la causa proceden!* del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor 
te, seguida contra José de la Torre y Jo
sé Várela López, por ocupación de llaves 
ganzúas, y en la }ue es parte el Ministerio 
fiscal, ha dictado la referida Sección 1.* 
auto con fecha 14 de Noviembre, señalan
do el dia 26 del corriente, y hora de 
la una en punto de su tarde para dar 
comienzo* las sesiones del juicio oral, man
dando se cite á los testigos Pió González, 
D. Francisco Riesgo Maric y D.José Bra
vo, cuyos actuales domioilios se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presente, 
á fin de que comparezcan á declarar ante 
la expresada Sala, sita eu el piso bajo del 

Palacio de Justicia (Salesas), en el in
dicado día y hora; haciéndoles saber, 
al propio tiempo, laobligaoión que tienen 
de concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 9 de Diciembre de 1889. = E l 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juzgudos do primera instancia 

CENTRO 

D. Buenaventura Muñoz, Magistrado 
de Audiencia territorial de las de fuera de 
esta Corte y Juez de instrucción del dis
trito del Centro de la misma. 

Por la presente se cita, l l a m 3 y empla
za á Antonio Ramos Nuevo, soltero, jor
nalero, do 23 años, que habitó en la calle 
de las Beatas, núm. 12, boardilla, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de.diez días se pn-seute en M|e 
Juzgado á prestar declaración indagato
ria y practicar las flemas diligencias acor
dadas en la causa que se sigue sobre hur
lo de varias prendas á Rosalía Martínez 
Fernández, iuquilina del referido cuarto. 

Encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la po
licía judicial, practlqum las más activas 
diligencias para la detención y conduc
ción á la prisión celular de dicho pro
cesado, poniéndolo á disposición de este 
Juzgado. 

Madrid 7 de Diciembre de 1889.= Bue
naventura Muñoz.=El Secretario, G. Sán-
chez Garrido. 

ESTE 

Por el presente y eu virln I 1- auto 
dictad»» por el Sr. Juez de primera instan
cia del Este de esta Corte, refrendado por 
el Escribano que suscribe, se cita á los 
acreedores de D Telesforo Robles y Mora-
leda, Notario que fué de esta Corte, á fin 
de que concurran á la casa morluaria, 
calle de las Fuentes, núm. 7, priucipal. el 
día 30 del corriente, á las nueve de SÜ' 
mañana, para dar principio á la formación 
del inventario; bajo apercibimiento que 
de no concurrir, les parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid 6 de Diciembre de 1889.= 
V.° B.°=Gisbert.=:El actuarlo, Rafael 
Valdivieso. 

ESTE 

En virtud de ejecución despáchala en 
i del actual, por el Sr. Juez de pr.raera 
instancia del Este de esta capital contra 
Doña Candelaria del Rio, á instancia de 
D. Luis González Martínez, por cobro de 
60.902 pesetas de capital, intereses y eos* 
tas, se cita de remate por medio de esta 
cédula, que será entregada con las copias 
simples de la demanda á la referida Doña 
Candelaria del Rio, para qne en el impro
rrogable término de tercero día se opon
ga á la ejecución, personándose en los au
tos por medio de Procurador, para excep-
cionar; previniéndola que de no verificar
lo, se la declarará en rebeldía y seguirá 
el juicio su curso sin volver á citarla ni 
hacerla personalmente otras notificacio
nes que las que determina la ley. 

Madrid 13 de Diciembre de 1889.=El 
actuario, Bonifacio Guillen.=Es copia.= 
Booifaoio Guillen. 6—P 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José MaríaEspuñes Aldanesi, Juez 
de instrucción del partido de Alcalá de 
Henares. 
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Per la presente se cita, llama y empla
za, por primera y ultima vez, á Manuel In
fante Sautaella, sin apodo y de 39 anos de 
edad, soltero, picador de toros, natural de 
Sevilla, veciuoquefuc de Vallecas y últi-
mamenteen Madrid, calle del Salitre, nú
mero 37, patio y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez dias, 
á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍ-N OFICIAI 
de la provincia comparezca eueste Juzgado 
á oír una notificación y reducirse 1 prisión 
para cumplir la pona dedos ,'meses y un 
día >le arresto mayor á que ha sido conde
nado por la Audiencia de lo criminal de 
esta ciudad en causa seguida contra el 
mismo por lesiones; prevenido de que si 
un comparece, será decláralo rebelde y 
le parará el perjuicio á que baya lugar 
en derecho. 

Asimismo encargo y en nombre de 
S. M. la Reina Regeute del Reino Doña 
María Cristina (Q. D. G. ) . requiero á to
das las Autoridades, asi civiles como mili
tare» y agentes do la policía judicial, que 
manden practicar y practiquen las más 
activas y coutinuas diligencias para la 
busca, captura y remisión á este Juzgado 
con las seguridades convenientes del Ma
nuel Infante. 

Dado en Alcalá de Henares á b de Di
ciembre de 18S9.=J. M. Espunes.=E1 
actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

SAN MARTÍN D E V A L D E I O L E S I A S 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de ins

trucción de esta villa y su partido. 
Por el presente edicto hago saber que 

en el expediente sobre ejecución de sen
tencia de la causa seguida en este Juzga
do contra Bonifacio Izquierdo Pérez, veci
no de Cadalso, por incendio, se sacau á 
pública subasta, por segunda vez, con la 
rebaja del 23 por 100 de la tasación las 
fiucas siguientes, euclavadas en término 
de Cadalso, para hacer efectivas la mulla 
é indemnización impuestas al procesado, 
á quien fueron embargadas á las resultas 
de dicha causa, á saber: 
!.•—Una casa sita eu Cadalso y su 

calle de San Antón; cousta de 
dos pisos; mide 360 pies de capa
cidad superficial: linda por la 
derecha con otra de Julián Re
yes; izquierda otra de Benito 
Castejón, y espalda herrón de 
Eustaquio Carrillo; tásala en 
seiscientas pesetas 000 

2.*—Una tierra al pago de Jabo
nera, de caber media fanega: lin
da por los cuatro puntos cardi 
nales con fiucas de herederos de 
Alejandro Ramos; tasada en se
senta pesetas 60 

3.*—Una tierra llamada del Alto, 
en el pago del Arroyo del Moro, 
de caber dos fanegas de 400 esta
dales; contiene dos olivos y 25 

• higueras: linda por Norte con 
otra de Antonio de Villa; por Sa
liente con la calleja del pago; 
Mediodía vina de Antonio Pana
dero, y Poniente tierra de A l 
fonso Alcázar; tasada en cien pe
setas 100 

El remate, que será doble y simultá
neo eu la sala audiencia de este Juzgado 
y en la del municipal de Cadalso de los 
Vidrios, tendrá lugar á las diez de la ma
ñana del día 3 de Enero próximo; advir
tiéndose que para tomar parte en él, hay 
que consignar previamente el 10 por 100 
de la tasación, y que no se admitirán 

posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
á 5 de Diciembre de l889.=Mauuel Iz-
quierdo.=P. M. de S. S., Nicolás Ca
rrillo. 

S A N M A R T Í N D E V A L D E I G L E S I A S 

D. Manuel Izquierdo Aél, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente edicto se hace saber 
que para pago de costas devengadas en 
concepto de pobre eu los autos civiles se
guidos en este Juzgado sobre testamenta 
ría voluntaria de Doña Isidora Maqueda 
Martin y su esposo D Ignacio Valdivieso 
y Matalobos, se sacan á pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, las fiucas embargadas 
situadas en término de esta villa, que se 
expresan á continuación: 
1.*—Una huerta en Barbellido, de 

caber tres celemines, con agua 
eventual, con un moral y un 
membrillo, contiguas 187 cepas 
tintas y tempranas con cinco hi
gueras; próxima también una 
tierra con dos higueras, de caber 
cuatro celemines, con riego even
tual: y por último, también con
tigua, una huerta, de cabercua-
tro celemines, con riego even
tual: linda toda por Saliente con 
h u e r n de Juan San Román; Me
diodía viña ile Pedro Santa Ma
ría; Poniente arroyo, y Norte 
huerta de Luisa Rodríguez; tasa
da en ciento ocheuta y cinco pe
setas 185 

2.*—Un terreno erial en Valde-
laosa, su caber media fanega: 
linda por Saliente con tierra y 
viña de Petra Haro; Mediodía y 
Poniente huerta de Pedro Ra
mos, y Norte finca de Pol¡carpo 
Bravo; tasada en veinte pesetas. 20 

3."—Un terreno de pan llevar, al 
sitio de Valseco, de caber tres fa
negas con c inc higueras: linda 
por Salieute viña de Ruperto 
Gómez; Mediodía vereda del pa
go; Poniente y Norte vina de 
Lorenzo López; tasado en cuaren
ta pesetas 40 

4.*—Un terreno al sitio de Mingo-
rey, de caber cinco cuartillas 
cotí cinco higueras: liúda por Sa
liente y Mediodía vereda; Po
niente y Norte tierra de herede
ros de Leopoldo Retuerce; tasado 
en treiuta pesetas 30 

5.*—Un terreno en La L'ceda, de 
caber una fanega con dos higue
ras: liúda por Saliente tierra de 
herederos de Ángel Rodríguez; 
Mediodía viña de Juan Escriba
no; Poniente finca cuyo dueño 
se ignora, y Noite finca de Mau
ricio Blaodin, hoy sus herede
ros; su valor veiute pesetas. . . . 20 

6.*—Otro terreno en Molino Que
mado, cou tres higueras; su ca
ber una fanega de tierra en cul
tivo, y tres cuartillas que contie
nen monte bajo, algunos ¡tinos 
inmaderables y peñascos: linda 
por Saliente con tierra de Teo
dora Haro; Mediodía y Poniente 
camino público, y Norte tierra 
de Manuel Ordóñez: su valor 
treinta y cinco pesetas 35 

7.'—Otro terreno eu el mismo sitio 

de Molino Quemado, su caber 
una fanega con siete higueras: 
linda por Mediodía tierra de Ló
pez Sánchez; Norte otra de Ma
nuel Gómez, iguorándose á quien 
pertenecen las fincas, con las que 
linda por Salieute y Poniente; su 
valor treinta y cinco pesetas... 35 

8.*—Otro terreno al sitio de Cabri-
llarrubia, de caber cuatro cele
mines con alguna eria de pinos: 
linda por Saliente tierra de Blas 
Muñoz; Mediodía camino; Po
niente tierra de Silvestre Lastra, 
y Norte se iguora; tasado en 
ocho pesetas 8 

Y 9.*—La tercera parte de un te
rreno al sitio de Pradijones; de 
caber dos celemines: linda á Sa
liente tierra de Sebastián Cabe
zuela; Mediodía otra de Josefa 
Mazo; Poniente otra de Isidro 
Arias, y Norte tierra de Fran
cisco Parra; tasa la en dos pese
tas 2 

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día 4 de Enero 
próximo y horádelas diez de su mañana; 
advirtiéudose que no se admitirán propo
siciones que lio cubran las dos terceras 
partes de la cantidad quo sirve de tipo 
para el mismo, y que para lomar parte en 
él hay que consignar previamente el 10 
por 100 de dicha cantidad. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
6 de Diciembre de l889.=Manuel Izquier-
do .=P . M. de S. S., Nicolás Carrillo. 

MÉIUDA 

D. Ricardo Salustiano Portal yCantón, 
Juez de instrucción de este partido. 

Por la presente requisitoria se excita 
el celo de todas las Autoridades para que 
se sirvan disponer que por los agentes 
de la policía judicial ó individuos del 
Cuerpo de la Guardia civil, se proceda á 
la busca, captura y remisión á este Juz 
galo, con las seguridades convenien
tes, de Antonio Galán, cuyas demás cir-
cuntancias se ignoran, vecino de Ma Irid, 
que reside de ordinario en los cafés de 
San Millán y Naranjeros de dicha Cort°. 

Al propio tiempo se cita al expresado 
Antonio Galán para que en el término de 
10 días comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, á prestar la declaración in
dagatoria que le está acordada en causa 
que contra el mismo y otros se instruye 
por robo y efectos de alhajas en la er
mita de la Virgen de las Nieves, en la 
villa de la Zarza, junto Alanje; apercibi
do que de no verificarlo, será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente. 

Dado en Mérida á 3 de Diciembre de 
1889.=R. Salustiano Portal.=P. D. de 
S. S., Isidoro Viñeta. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio Gabriel Rodríguez, Juez muni
cipal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, fecha de ayer, se cita á Fraucisco 
Fernández, natural de S^govia y conduc
tor del ómnibus, núm. 56, de los llámales 
del Noite, para que comparezca en este 
Juzgado, silo eu la calle de Esparteros, 
número 1, cuarto.2.° izquierda, el día 20 de 
los corrientes, á las diez de la mañana, á 
fin de celebrar juicio de fallís; bajo aper

cibimiento que de no hacerlo asi, le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, pongoel presente visa-
do por el Sr. Juez en Madrid á 7 de Diciem
bre de 1889.=V.° B.°=Rodnguez.=El 
Secretario, Mariano Ordás. 

Dirección general de la Deuda pública 

Debiendo ingresar en el Tesoro para 
cubrir el alcance contraído por D. Manuel 
Real y Cuaresma, en el cargo de Guarda 
almacén de efectos estancados de Sevi
lla, parte de la fianza constituidla por el 
mismo en la Caja general de Depósitos 
con fecha 26 de Agosto de 1886, para res-
ponder dedichodesliuo, importan!; 12.500 
pesetas nominales en Deuda amortizable 
al 4 por 100; esta Dirección general, de 
conformidad con lo prevenido eu el ar
ticulo 32 del reglamento de 17 de Enero 
de 1874, ha acordado se anule, quedando 
sin uingúu valor ni efecto el resguardo 
correspondiente á 1» exprésala fiauza, se
ñalado con los números 170.566 de entra
da y 40.877 de registro. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 7 de Diciembre de 1889.=E1 
Director general, S. Pastor. 

Factorías militares de Madrid 

Habiéndose dispuesto por el Excelentí
simo Sr. General Jefe de la quinta Direc
ción del Ministerio de la Guerra, en 2 del 
actual, que los afrechos que el Molino ha
rinero de la Factoría de Subsistencias mi
litares de esta plaza obtenga de la molta-
racióu de trigos, se reduzcan á dos clases: 
salvado y moyuelo, ec vez de las cuatro 
que antes producía; en este sentido se han 
modificado las condiciones pertinentes del 
pliego que ha de regir en la subasta de 
estos aprovechamientos, anunciado desde 
el día 28 del pasado para el 15 del próxi
mo mes de Enero, lo cual se hace público 
para conocimiento de cuantas personas 
quieran interesarse en dicha subasta; en 
la inteligencia do que el mo lelo de pro
posición para optar á la misma, que figu
raba en el referido anuncio, queda por 
efecto de las variaciones introducidas, re
formado del modo siguiente: 

Modelo de pro¡x>sición 

Don N. N., vecina de...., habitante eu. 
la calle de número según cédula 
personal que exhibe, enterado del auun-
cio, y pliego de condiciones y precios li
mites para la contratación por subasta 
pública de los aprovechamientos del Mo
lino bariuero de la Factoría de Subsis
tencias militares de esta Corle, se com
promete á adquirirlos, á los precios si
guientes: 

El quintal métrico de moyuelo, á tan
tas pesetas (en letra). 

El id. id. de salvado, á tantas pesetas 
(en letra). 

El id. id. de aechadura, á tantas pese
tas (en letra). 

Acompañando el talón de depósito que 
marca la condición 16. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid 9 de Diciembre de 1889.=El 
Comisario de Guerra, Leonardo Moragues. 
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